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II. AUTORIDADES Y PERSONAL 

B. Oposiciones y concursos 

MINISTERIO DE ECONOMÍA  Y HACIENDA
 

10360	 Orden EHA/1666/2009, de 5 de junio, por la que se convocan procesos 
selectivos para ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales 
y Economistas del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 248/2009, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2009, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de la Administración Pública, este Ministerio, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo informe 
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar dos procesos 
selectivos para ingreso en el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del 
Estado. 

Ambas convocatorias son independientes y se regirán por las mismas bases. 
Las presentes convocatorias tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 
de la Constitución Española, la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 4 de marzo de 2005, por el que se 
aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y se 
desarrollará de acuerdo con las siguientes 

Bases comunes 

Las bases comunes por las que se regirán las presentes convocatorias son las 
establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos 
o escalas de la Administración General del Estado. 

Bases específicas 

La presente Orden se publicará en las páginas web www.060.es y www.060.es. 

1. Descripción de las plazas 

1.1 Se convocan dos procesos selectivos para ingreso en el Cuerpo Superior de 
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, Código A0601, uno para cubrir 14 plazas 
por el sistema general de acceso libre, y otro para cubrir 5 plazas por el sistema de 
promoción interna de las comprendidas en el artículo 6 del Real Decreto 248/2009, de 27 
de febrero. 

Para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% se reservará 1 plaza de las convocadas por el sistema 
general de acceso libre. 

Si alguno de los aspirantes que se hubiese presentado por el cupo de reserva de 
personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviese 
plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema general 
de acceso libre, será incluido por su orden de puntuación en este último. cv
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En el caso de que esta plaza quedara desierta, no se podrá acumular al sistema 
general de acceso libre. 

Los aspirantes que ingresen por la convocatoria de promoción interna tendrán, en todo 
caso, preferencia para cubrir los puestos vacantes que se oferten. 

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de promoción interna quedaran 
vacantes, no podrán acumularse a las de la convocatoria de acceso libre, según lo 
establecido en el artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos convocatorias. 
1.2. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 4 de 

marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan de Igualdad de Género en la Administración 
General del Estado, se hace constar que existe infrarrepresentación de la mujer en el 
Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado. 

2. Procesos selectivos 

Los procesos selectivos constarán de una fase de oposición para los aspirantes que 
se presenten por el sistema general de acceso libre, y de las fases de oposición y concurso 
para los aspirantes que se presenten por el sistema de promoción interna, con las 
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I. 

Incluirán la superación de un curso selectivo y, en su caso, un período de prácticas. 
Para la realización del curso, los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
serán nombrados funcionarios en prácticas por la autoridad convocante. 

El carácter independiente de ambos procesos selectivos determina la imposibilidad de 
acumulación de eventuales plazas vacantes en cualquiera de ellos. 

3. Programa 

El programa que ha de regir los procesos selectivos es el que figura como Anexo II a 
esta Orden. 

4. Titulación 

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Grado, al finalizar el plazo de presentación de instancias. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. 

5. Nacionalidad 

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, según lo establecido 
en el Anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público 
de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores. 

6. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna 

Los aspirantes que concurran a la convocatoria de acceso por promoción interna 
deberán cumplir, al finalizar el plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos: 

– Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas del 
Subgrupo A2: 

1. De la Administración General del Estado (excepto los suspensos). 
2. De Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficas. 
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3. Del resto de los ámbitos incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, con destino definitivo en la Administración 
General del Estado. 

– Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2: 

1. De la Administración General del Estado. 
2. De Cuerpos o Escalas Postales y Telegráficas 
3. Del resto de los ámbitos incluidos en el artículo 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

7. Solicitudes 

7.1 Quienes deseen participar en alguno de estos procesos selectivos deberán 
hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será facilitado gratuitamente en Internet 
en la pagina www.060.es. 

7.2 La presentación se realizará por cualquiera de los medios siguientes: 

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro Telemático del 
Ministerio de la Presidencia «Inscripción en procesos selectivos» a través de la dirección 
de Internet www.map.es o en el Portal del ciudadano www.060.es. 

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará, en su caso, el pago telemático 
de la tasa de derechos de examen. 

En aquellos casos en que deba aportarse documentación adicional junto con la solicitud 
telemática de participación, de conformidad con lo previsto en las bases específicas, esta 
deberá ser presentada en los lugares previstos en el párrafo siguiente. 

b) Igualmente, las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ministerio 
de Economía y Hacienda, C/ Alcalá, n.º 9, Madrid, así como en los registros de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración General del Estado, y 
se dirigirán a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por 
la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso 
o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado. 

7.3 Pago de la tasa de derechos de examen.–El ingreso del importe correspondiente 
a los derechos de examen se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en 
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como 
entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá constar que 
se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica o, en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio 
reservado a estos efectos. 

En aquellos supuestos en los que se haya optado por realizar una presentación de 
solicitudes a través del Registro Telemático del Ministerio de la Presidencia, el ingreso del 
importe se realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, 
del Ministro de Hacienda, por la que se establecen los supuestos y condiciones generales 
para el pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos, así como en sus resoluciones de 
desarrollo. 

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial 
del Estado. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
7.4 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo IV. 
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8.  Tribunal 

8.1 El Tribunal calificador, común a ambos procesos selectivos, es el que figura 
como Anexo III a esta Orden y se someterá a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

8.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará 
por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos. 

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias 
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones 
motivadas que estime pertinentes. 

8.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Ministerio de Economía y Hacienda, Subdirección General de Recursos Humanos, en 
Calle Alcalá, n.º 9, 4.ª planta, teléfonos (91) 595-88-35, 595-87-80, dirección de correo 
electrónico selección.personal@meh.es. 

9. Desarrollo de los procesos selectivos 

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra «W», según lo establecido en la Resolución de la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública, de 27 de enero de 2009 (BOE de 5 de febrero), por 
la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado. 

10. Norma final 

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Contra la presente Orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Sra. Ministra de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose 
que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del mismo. 

Madrid, 5 de junio de 2009.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/2358/2008, de 31 de julio), la Subsecretaria de 
Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz. 
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de finalización del plazo de presentación del certificado a que se refiere el apartado 
decimosexto de la Orden APU/3416/2007. 

Hasta el grado 18: 3 puntos. 
Por cada unidad de grado que exceda de 18: 0,25 puntos. 

Trabajo desarrollado.–Se otorgará la siguiente puntuación según el nivel de 
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe el día de la 
publicación de la presente Orden: 

Hasta el nivel 18: 3 puntos. 
Por cada unidad de nivel que exceda de 18: 0,5 puntos. 

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras 
reclasificaciones de nivel, con independencia de sus efectos económicos. 

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el nivel de complemento de 
destino de su puesto de origen y a los funcionarios en adscripción provisional se les 
valorará el nivel correspondiente al grado que tengan consolidado o, si no lo tuvieran, el 
nivel mínimo del Subgrupo A2. 

A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia por el cuidado de 
familiares se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración General del 
Estado u órganos constitucionales, y a los funcionarios en la situación de servicios 
especiales con derecho a reserva de puesto en la Administración General del Estado u 
órganos constitucionales el nivel del puesto de trabajo en el que les correspondería al 
efectuar el reingreso. 

A los funcionarios que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en la 
situación de servicio activo en órganos constitucionales, con carácter definitivo, se les 
valorará el nivel de complemento de destino correspondiente a dicho puesto. 

La calificación del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de oposición 

II.C) Curso selectivo 

Para la calificación de este curso, la Subsecretaría del Ministerio de Economía y 
Hacienda otorgara la calificación de «apto» o «no apto», vistos los informes de las 
Instituciones de formación designadas para impartir las materias, siendo necesario obtener 
«apto» para superarlo. 

III. Elección de destinos 

La suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición para los aspirantes del 
sistema general de acceso libre determinará la calificación final y la prioridad para la 
elección de destino. 

La suma de las calificaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso 
determinará la calificación total y la prioridad para la elección de destino en el caso de los 
aspirantes del sistema de promoción interna, quienes tendrán, en todo caso, preferencia 
para cubrir los puestos vacantes que se oferten. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
alcanzada en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y caso de persistir, a la mayor 
puntuación alcanzada en el tercero y, en su caso, en los sucesivos ejercicios. 
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Tema 19. La liberalización del sector exterior y sus implicaciones sobre la estabilidad 
macroeconómica. Opciones de política económica. 

Tema 20. La coordinación internacional de las políticas macroeconómicas. 
Tema 21. El Sistema Económico Internacional hasta la ruptura del sistema de Bretton-

Woods. 
Tema 22. El sistema monetario internacional desde la desaparición del sistema de 

Bretton-Woods hasta la actualidad. Propuestas de reforma. 
Tema 23. El Fondo Monetario Internacional. Estructura y políticas. Implicaciones 

sobre las políticas de estabilización de los países en desarrollo. 
Tema 24. Mercados financieros internacionales: emisores, instrumentos y mercados 

de renta fija y variable. 
Tema 25. Análisis de los instrumentos financieros de renta variable. Análisis 

fundamental. Teoría de la elección de cartera. El modelo de valoración de activos de capital 
(CAPM). La teoría de valoración de activos por arbitraje (APT). Análisis técnico. 

Tema 26. Análisis de los instrumentos financieros de renta fija. Determinación del 
precio y rendimiento de los bonos. La estructura temporal de los tipos de interés. Valoración 
del riesgo y del rendimiento de los bonos: duración y convexidad. 

Tema 27. Análisis de los instrumentos y de los mercados de derivados. 
Tema 28. Economía de los países en desarrollo. Teorías del desarrollo económico. 
Tema 29. La financiación exterior del desarrollo económico. El problema de la deuda 

externa. La ayuda al desarrollo. 
Tema 30. Instituciones multilaterales de financiación y ayuda al desarrollo: el grupo 

del Banco Mundial y los Bancos Regionales de Desarrollo. 
Tema 31. Economía y medio ambiente. La Convención Marco de Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático: el Protocolo de Kyoto y propuestas de reforma. 
Tema 32. Evolución y estructura sectorial y geográfica de los flujos comerciales y 

financieros internacionales. Los bloques comerciales y las nuevas áreas emergentes en el 
Comercio internacional. 

Tema 33. La OMC. Antecedentes y Organización actual. El GATT y los Acuerdos 
sobre el comercio de mercancías. Situación actual. 

Tema 34. La OMC: Los acuerdos distintos de los de mercancías. 
Tema 35. Procesos de integración no comunitarios. Organismos de Cooperación 

Internacional: La OCDE y otros organismos de cooperación. 
Tema 36. La Unión Europea: Instituciones y Orden jurídico. Los tratados de la Unión 

Europea. 
Tema 37. Las finanzas de la Unión Europea y el presupuesto comunitario. Las 

perspectivas financieras actuales. 
Tema 38. La Política Agrícola de la Unión Europea. Problemas económicos y procesos 

de reforma. 
Tema 39. La Unión Europea: el mercado interior. El principio de libre circulación de 

mercancías, servicios, personas y capitales. la política de competencia. 
Tema 40. La Unión Europea y la Cohesión Económica y Social: Política regional y 

reforma de los fondos estructurales. Política social y de empleo. Implicaciones sobre el 
proceso de convergencia real en la Unión Europea. 

Tema 41. La Unión Europea: Las políticas de transporte, energía, medio ambiente, 
industria y tecnología, y sociedad de la información. 

Tema 42. La política Comercial de la Unión Europea. 
Tema 43. Las relaciones económicas exteriores de la Unión Europea. La política de 

cooperación al desarrollo de la Unión Europea. 
Tema 44. La Unión Económica y Monetaria (I). Antecedentes. La evolución y el 

funcionamiento del Sistema Monetario Europeo. La convergencia nominal. El euro. 
Tema 45. La Unión Económica y Monetaria (II). El Sistema Europeo de Bancos 

Centrales. Objetivos e instrumentos de la política monetaria del Banco Central Europeo. El 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento y sus implicaciones sobre la política fiscal de los 
estados miembros. 
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la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los derechos 
de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, 
a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en 
el espacio reservado a estos efectos. 

En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, el ingreso del importe 
se realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo. 

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. A las mismas se 
acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Economía y Hacienda Derechos de examen». 
El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

Estarán exentas del pago de esta tasa: 

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud. 

c) Las familias numerosas de categoría especial, en los términos del artículo 12.1.c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de protección de la Familia Numerosa, tendrán 
derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa. La condición de familia numerosa se 
acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
determinará la exclusión del aspirante. 

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se hace referencia 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
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